
 

 

Montevideo, 2 de junio de 2020 

 

Resolución  N° 118 del Presidente de AUGM 

Vista:        la nota de la Delegada Asesora de la Universidad Nacional de Itapúa solicitando el 

auspicio del Programa denominado Semana Internacional UNI, organizado por la Dirección de 

Cooperación de la mencionada universidad. Dicho Programa se está llevando a cabo del 1 al 8 

de junio del presente año.  

Atento:       que el Consejo de Rectores, órgano facultado para otorgar auspicio, debió 

postergar la realización de su reunión LXXVII, que estaba prevista para los días 7 y 8 de mayo, 

debido a la irrupción de la pandemia por COVID-19 (declarada como tal por la OMS en 11 de 

marzo de 2020), que incidió en forma determinante en el mundo todo y en nuestra región, con 

escenarios no previstos. 

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 

1) Otorgar el auspicio de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo al 

Programa Semana Internacional UNI, organizado por la Dirección de Cooperación de la 

mencionada universidad, que se está realizando del 1 al 8 de junio de 2020. Este 

auspicio implica la obligatoriedad de poner “AUSPICIA AUGM", incluyendo el logo de 

AUGM, en la cartelería pública. 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores, a la Universidad  Nacional de Itapúa y a 

la Secretaría Ejecutiva de AUGM. 

 

 

 


